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Sustanciación N°997  

Radicado 05266  31  03 003 2022 00287 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Adelaida María Mejía López 

Asunto   No toma nota de embargo de remantes  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
En atención al Oficio No. 999 del 20 de septiembre de 2023 emitido por el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado (Fls. 16-17 del 

cuaderno de medidas del expediente digital); se indica que no habrá de tenerse por 

embargados los remanentes y los bienes que se llegaren a desembargar a Adelaida 

María Mejía López, puesto que el proceso de la referencia terminó por pago total de 

la obligación el 4 de julio de esta anualidad, conforme al artículo 461 del C.G.P., y por 

lo tanto no existen medidas cautelares vigentes ni dineros que dejar a disposición del 

referido proceso (Art 466 ibídem). 

 

Líbrese por la secretaría del Despacho oficio con destino al Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Envigado, comunicando lo acá decidido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

09102023 02 
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